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Del eolilcrno «le provÍ¿'elai: 

PRESIDENCIA DBI1COÜSBIO DE MINISTBOS. 

••'>'.t~¡ -.ÁI IIJ.ÍI cit¡tjn¡!¡ injiij 
S.,M., lU.Rrin.a.naestra .S^-¡ 

' R o r ^ j ^ ' R ' Q ^ . y su ,augasla 
Real": familia, epnlinúan. ,si'n, np; 
vedar) £n su itnpQrt(anle^salud 
eii- el, ' l ^ ^ t i ^ d e . A ^ i i i ^ ^ 
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Propiedades y: derechos' dfl 
•É'stddo^eTi'.9¡:dé,AMáyo; actual 
•"iM*fáe:'1os£g&íénfií"'<¡i:; '(•",K 

i.a " i ' B l EicMoi:1 Sr:- Ministro5 d é : 
Báfci'éñda"ha >kórnühi'c!idó,'''á es1-
iá Bil,eccibn'!g'¿tíéralV!con''fecKa 
BvdeliicófrtenieVila ''Réü^'-j&íríiiSá 
que1 sigue.-- l imó . ^Sr!: He ""dado 
cneiritá''á:S.r'iM;i dé' varias r'cclá • 
maciones ! interpúéslñs' '• réspedlb 
de'la equivocada 'ihtéligericia 'cdri 
que; algunos 'Administradores 
dtí!prb|jiédadeS',y derechos del 
Esládo proceden i1 "exigiendo 'lá 
réaliüacidn de cargas' qué pesan 
sobre - la ' propiedad ''particular; 
conocidamehlc1 aplicables 'á cu 
brir'misas,' aniversarios y otros 
sufragios puramente espiritiia-
l e s ; ' y ' e n su ''vista"'lá Rein i 
(Q.: ©.''G.) se '• ha servido résól-
ver, que no estando dichas'car
gas comprendidas én ' las leyes 
de' desamortiz/acion de i 0 dé 
Mayo de 1855'y'de 11 de Julio 
de 1856, n i refiricmlóse por 
consecuencia á ellas las pres
cripciones de incautación y re
caudación, dictadas para los de
más bienes destinados á cubrir 
las obligaciones del culto y cié-
ró 'genera l del Estado, se adop
ten por esa Dirección las me-

e.,íl.'.i.;iri.''u .í'.!l'ií¡i ' 

didás 'tondüceriles á evitar ''dP 
clia' equivocada' intéligencia en 
que' sé' hállén los"'agentes pror 
vmciales del ramo, previuien-
d'óles' que' se abstengan dé' éjer-
cér'ibÜa geslioiiiVelativa a lá re-
ca'üáacion de las expresáclas cár-
. t - i . ' , ' C i s av : ; « I I . O O p a l M ! ' 

gas, cuando conocidamente es
tén afectas á cubrir obligaciones 
dé!misas,'sufragios 'y demás oo-
jfctbs cápiritúálé's. X>c'Real orden 
lo 'digo' 'á V ^ ' I . para "su- int'eli- -
gencia y efectos correspondien 
:.! '.si :!-.::'ís».i¡». v •'.fi'Mte ,'.'tis%' tes. . ' . . 
" ' ' • • ' ' • j tó? ,qé¿*!V^1&' í^:"' ' ÍÍ : . ' 
.... ¡n-, •<••<!, I.'.I.M-"-•¡u.iMi.iHi'.u ¿tU 
para su' debido conocimiento, 
j? £ fin dé qué sé sirva t rás la- ; 
darlo á lá Ádmihistracion' prin
cipal de propiedades "y 'derechos 
del Estado de "ésá próvíncia pá-

tóyáí"* .,s''.t.i. -Jii i r -.««mi.. 
ra su cumpl imiento .» , 
<»'iv**í> ! ' ! ' : " ' ís'tmt ¡J swtnic 

' ' X o que se nace notorio, a l 
público'para'la'debida'obser-, 
'•• A'.. LI!. • , - / • :¡r.¡;::7(>! si vanaa y efectos oportunos, 
Leori j ' 4 'de'Mayo de "1859.= 
Genaro Alas. ' • ' " ' " ' " ' " " 
sim . .h<; i¡¡ .oüvrtiie- - j l ^ f l 

•,11;r.....Núm.!21.8. . •.:,' 

E l ' S r . ' Gobernador de íá 
provincia de ' VatliidóUd. me 
dice con fecha 12 del corriente 
¡o que s gue. 
' 11 '«Él dia" 4 del corriente se 
han ausentado de'la ciudad de 
Rios'ecó eri !esla'' provincia, dos 
niños l iamádos R'ob'ustiáno y 
Acisclo Luna , hijos de Isidoro 
vecino de lá misiria, y como 
por este se desee averiguar sil 
paradero, he' de. merécer de 
V. S. se' sirva dictar las órde
nes oportunas á los dependien
tes de su autoridad para que 
procedan á la busca y deten
ción de los reféridos niños re
mitiéndoles si' fuesen habidos á 

| mi disposición para hacer en

trega de ellos á s u padre: que 
los réc lama, á cuyo efecto se 
insertan s u s señas á, coñtinua^ 
ejon,. esperando se .servirá, y,^S, 
darme ..aviso .• del resultado de 
s u s 'géstidries.'» '• ''•"'•"' '•' • ' ' ' ' " 

' Ló 'que''se' anuncia m i l 
. i i i i ' i l i . ' - . • 'Mr: • í i . í : ! . : . . i ' ' . • ' : • 

Bole/iii oficial para que , llegan-
do, á 'noticia ! de las, autorida
des-locales, puestos de'la-Guar
dia ' civil y ' dernci's 'depénicliénies 

diligencias, oportunas t al-objeto, 
(¡ue se'indica, poniendo los dos 
niños' qué "se' indican,' '& 'irii ^dis-
posición s i fuesen habidos. Léóp 
í i 7, de -Maya; de, |Í 8,5 9.=, Genaro 
Alas,, / i . ' M ! . ! , í . n R . . , i c * ( - . ^ v : ! 
;'• ¡••>'>!i;'.'; ,r. p¡'i^"i»-.i: 1. i ' f j . ' ^ 

; (SEÑAS DEL AOBUSTIANO. . ( 
i : i - . - . , ; ¡ ; . ' : i l l ; . > ' . ; . . v ^ . ! ' ; i ; t í ! '«I» o t ' l t . -

Edad.. \ \ , . años,.¡c,pl_or„j IJÍOJ-. 
reno, delgado y cubierto de 
cisco, viste pañtaldñ viejo de 
telá"b'ácütój ü h á ' étiáq üeía ' ága-
banada de.mulelon, gorra azul 
con visera y descalzo. 

•"*''•• báSXs'' D E t ' ' A ' q s c L a 1 j ' " ' ' ' 

Edad 9 años y medio, mo
reno y ."doblé (le cuerpo, viste 
pantalón de cuadros azules .re
mendados de paño,, .chaqueta 
de mule tón agabanada y re-
méndadá , borceguíes blancos y 
gorra aplomada sin visera. , 

Núm. 219. 

• E l Sr.-Ghbefnador i'e la provin-
cia do' Vallisdoliil cita fecha IT' del 
anlunl me dice lo que sigue:: " 
, .'allnbienilusonusL'iiluilodul |IIIB-
blo de I'uziiclu ile la Onlén en está 
prnvjnriii, ele ilooilo son nultirales y 
.vecinos Félix Gutiorrcz ysu liijo.Dar 
irij¡iii„eon el |in sin ilmla.iln elu.lir la 
res^onsaliiUiJuil .qiiú .pesn suLir.e. ei 
si'gunilo como nám,* I.0 en el fe^ni; 
liljzu.ije la quijiia urilihari.! Ju¡ ciir-

riente año', he Jé merecer de V.S. 
se sirvo diclnrlri» órdenes oportu
nas á los ilepenilii.ntes ile su aulo-
riJail, pitra que procedan á la bus» 
ca y detención ilel reTeriilo Daiiiiiin 
(•ntierrez Furnanilez rujas señas 
so e.s|)reíon á cuntiiiuacion, remi-
liénilole; si fuese jiabiilo a mi dispo
sición. ',.!. „ • • . . : . ' . ' " ' • , , 
.,, Y >?; infería, en este. periódico ofi

cial a fin .de .qué los A lcaldes comti-
lucionales, pedáneos. Guardia civil y 

demos déiiendieiites de este Gobierno 
•f:i:. m!;-'r!-í:.¡ . . r ; . . ' ¡ . 
adopten las medidas eñeaces para con-
-in.'.si. •:!.» .'¡i ' • . l i l i ' : . ; r-L.-r.:,•/•.: 
seguir la captura delrelendo Dumtan, 
poniéndole en cato de ser . habido i 
. -r-:vi ' , ,>*' ' '> ' ' '-*'.! " . ' i , ^r::.::'!f;(, V: : 

mi miposicion con la conveniente se
guridad'pata 'li'áceHo yo'al esprétade' 
Sr. GoÜernáBor de 'VailaitiUd' 'por 
quien es reclamado. León 17.de Hayo 
de 1859.=Gen<jro Alas, 

&íJa» de Damián Gutiérrez -Fer- ., 
I Í , - . :;•> ,• h ^ e z : ; .'.'•, 
- f R i f i i i á d :20. años, estalura cumpli-

il.i.-eólor,cubierto, delgado de cara 
y cuerpo.],!., ; ;•. :„., , . ; . 

• " ! ; t Nfim/ 220. ''••" 

Él Sr. Coronel, primer Gefe de 
lâ  Remoiiia de Aragón,.k." éstdbled-
mienli), co'u fecha I I del actual me 
dice lo que sigue: 

••Previniéiiilónie el'Exorno Sr. 
Director'general 'de' Caballería en' 
mieve del actual se idiM l.) ciimpra 
dé caLiálloi ilómaüós en este DUtri-
lo remontista de cuatro á ocho años 
do edad y mí dedo sobro la marco, 
ruego á V. S. tenga á bien anun-
ciüilu en el periódico de esa capi
tal para que por medio de él llegue 
á nolieiu de todos los vendedores.. 

,,1' se íiiscría en este periódico ofi
cial para su publicidad. León 17 de 
i\ayo. de, 18a9;==Geiiaro Alas. 

• N ú m . 22f'. 

Se halla vacante la secre-
• i / . - M ;>•'. i¡ i • ••' '• • . 
taría del Ajuntamiento de Cas-



- 2 — 
ííiralc';' eíi esta provincia,' dola
da en 925 reales anuales, sien
do obligación del que obten
ga esla plaza estender las ac
tas y demás que se dispone en 
el articulo 94 del Reglamento 
publicado para la ejecución de 
la. ley de 8 de Enero de 1845 
subre organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos, des
empeñar la Secretaría de la 
Junta pericial encargada de ha
cer los amillaraniientos de la 
r.iqueza .territorial, formar, ba
jo la .inspección del Alcalde, 
los estados, relaciones y hacer 
los'demas*trabajos del- servicio-
público, (lespachando. tpdos^los 
asuntos de 'su incumbencia y 
siendo responsable de'. la' falla 
de precision. -exaclitud.-.y. pun
tualidad que se'advirtiere. 
- I Í O que se anuncia "en este 

periódico oficial para su provi-
sioir-cóñ afreglo il'Reardecre-1 
lo de 1S de Oclubve de 1853, 
á 'ct iyó efecto débérárí los áspi-
rántes dirigir sus solicitudes al 
Árca.iile'flel éspres'ado'1 AyuniáV 
nííento dentro del lérmino de 
un :nié8' &. contar 'desdé la i n -
.-.M^:.lVvW-'V--,"Vv-«vH*'»»-' »•*•>•• sercion, nei presente anuncio, 

• »•• . .«.«Mt,, • * - .-ti'"- -w, 1WVWI«,.11. 

acompaiiadas ue ips aocatjnen-
tps ^nepesarios. JLeon 1 G^lé.Ma-
y.o^de.:.¡1;jB5.9.,=»Geiiar|B, ^l.^s. ;,/ 
'v.-V. < Súra. '222. ' - '"•V 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntámienlcj dé Mála-
llana de Vegacérvéra, en esta 
provincia,1 dotada '"en; mil.; cua
trocientos rs; anuales,- siendo 
obligación del que obtenga "es
ta plaza estendei; .Jas actas y 
demás que se, disppne en el 
artículo 94 del Reg lamenló 'p i iT 
blii-ado para la ejecución de 
ía ley de 8 de Enero de'1845 
sobre organización, y alribpc?o-
nes , de los Ayunlamienlps, des
empeñar la .secrtitari'a.de la Jun
ta ; pericial, .encargada de ha
cer los., amillaramientos de la 
r.'uiueza lerrilorial,! formar, ba
jo la inspección del Alcalde, los 
estados; relaciones y hacer los 
demás trabajos del servicio p ú 
blico, despachando todos los 
asuntos de su incumbencia y 
sien'ío responsable de la falla 
de precisión', exactitud y pun
tualidad que se advirtiere. 

Lo que se anuncia en este 
"perió'lico óficiál par* sú provi-
Vib'u -¿bhj'¿rrégló' á l lUáji diécre-

lo de 19 de Octubre de 1853 
á cuyo efecto deberán los aspi
rantes dirigir sus solicitudes al 
Alcalde del espresado Ayunta
miento dentro del t é rmino de. 
un mes i contar desde ta i n - ' 
sercion del presente anuncio,: 
acompañadas de Ips documen
tos necesarios. León 13 de.Ma
yo de 1859.=6enaro Áías. 

MINAS. 
B. Grnaro Alas Gobernador de lapro-

vincia de León ¡¡e. 

• lingo saber: que en este Oftl-ii-ttM» 
<le provincia se piesentú por I) . Ueroar-
,diniq,Smitos ̂ vecifip de Valloiiolid reM<lc>i 
le en el mismo uní solicitud por psi-ri-
to-ron-^tichs trece de Oclubre de:1857 
piijiendo ';el r^gíslfo ,de tres pcrti;nen-
c t u i i e l s nmiiTde cirhon s i t ien tér-
mtiio derpiieblo de San Álnrtin,' Ayun-
líiniéntb^ d í ' i t e n e d b ile Valilctiiéjar,' 
lindero por .Meiiiudl» con lierru de Gre
gorio Alvares vecino d.e: dik'ho ttanedo. 
Norte,con utras de Santos Hetet vecino 
(¡el ciládb Saii Iniirlin 'y por' los'ilemns 
•íres'oin terreno cóiiccjil.' la'cilal designó 
enn'él n'omtire de A'mislnd; y' habiend» 
pasado, el ..e^pe-diefite.flljlngeriierp.. del .ra-, 
nio |j.ara que piacUcárs el reconuciinieii-
lo 'pn pievieñe el írt lcull>.39 del He-
glhmentbpára'la éjérócidn í)é i» ley; re-
solt'á.hahéf miñerál y tei'rehó ifriinc'o'pal
iada derna.Ccaciddnen cuya'.v.if.tud y.'.ha;. 
tilétijiole^ijlo a|(mUi^o el registro de di-, 
chas tres pertenencias por decreto de es-
te dia, se anuncia por término de trein
ta'días-por medió del présénte'-páía' qué 
llegue á conocimiento de quien corres-
ponila, según determinan los artlculus 44 
y 4o del citádo'Hegliiificnto:Leoii 14 de 
Mayo de 1859.=G,eiiBro AIM.=^1 Se-

«ííaio?i¿a'>iit»íiiítoA¿i».!'6: 1 

De . I M ^Oe lnas de I l R C l e a d i i . ; 

Sjá ip . . 223 . 

iámmsfrpciou.princiiial.de [Iticien-
tlu pública tle la provincia tle León 

E n está Administración de 
mi cargo se ha recibido una 
óriien' circular de la Üireccion 
general de Consumos, Casas tle 

••' - ' r ly . ;£ - • •• • ' i : • •; ; .. ' 

Moruida y Minas fecha 1,5 del 
corriente yue entre otras cosas 
hace las observaciones siguien
tes. 

X* . Las palabras desisti
miento, desahucio j reclifica-
cion de que aliernativamente 
se hace uso en el decreto é 
Instrucción del ramo, son de 
todo punto sinónimas para los 
efectos del desahucio sin que 
en n i n g ú n caso signifiquen ab
soluto apartamiento de todo cada por V. S. 
contrato; y por lo tanto los biesen presentado los comisio-
desabucios en este sentido, y : nados n i motivado su deten-

oquclloj en que no se haga 
ofrecimiento alguno ó el que 
se haga, se halle en discordan
cia notoria de las relaciones 
prevenidas en el .art. ,1 89 de la 
Ins t rúccion, que recopila las 
reglas sobre e lpa r t i cu l a r , son 
nulós,y"de ningi in valor ,y efec-
tq ; quedando subsistentes para 
1860 los cupos asi desahucia
dos. 

2 a Que lan poco ¡pueden 
admitirse reclamac'ones de de-
siatimienlo, desahucio ó rerti-
Jicacimi, trascurrido ¡¡ue sep el 
dta 30 de Junio /iri'nvirno, así 
como aquellas A que no acom
pañen los documentos indica
dos en la prevención anlerior. 

3 * Lá discrecional formar 
cion de las rejaciones que .de
ben acompañar, A todo desahu
cio por parle .de :lps pneblo», 
según el art.. 182 de la Ins-. 
truccion, múevc á la Dirección 
á encargar á V. S. que , haga 
conocer á los mismos: que. las 
dé , vecinilarfa ^ebeii expresar 
el pormenor de .los. vecinos y 
habitantes del distrito por. . I j i r 
gáres , aldeas y caseríos: las de 
cornefcip, las clames y ngi^iero 
de industriales que. íigij ren en 
la matrícula del subsidio con 
« p r e s i ó n de la cantidad que 
corresponde ,á cada ,clase ¡ ppj 

deriíchos y recargos: las de •.con-' 
• i ' . i : t:r::-:. ¡ Í V I : : .*-'". •', i- v : t v : ' . ¿-.-i 
sumo, el de cada especie, cr) 
arrobas ó libras con el derecho 
q u e ' i e g ú n tarifa, corresponde, á 
la totalidad; y las de cosechas, 
las de todo el disirito' en fane.-" 
gas,' ferrados, &c. 

Puede omitirse la primera 
relación ó sea la de vecindario, 
expresando la conformidad en 
el censo de 21 de Mayo, de 
1857. ' . '''-2 

4 * Que en los desahucios 
por parte de V. S, así como no 
podrá, en manera alguna, dejar 
de acompañar á su oficio la de
mostración de productos que 
dispone el artículo 1.82, , así 
tampoco prescindirán las m u 
nicipalidades de remitir á esa 
Adminisli ncion los dalos que 
según el mismo artículo, la 
misma considere necesarios. 

5 a Trascurridos diez días 
desde el en que haya debido 
celebrarse la conferencia convo-

n que se Im 

cion, se tendri pór aceptado el 
cupo propuesto ó retirado el 
desahucio presentado. 

6 a Las actas ó poderes que 
deben exhibir los comisionados 
no son válidos si contienen 
cláusulas que coarten de rúal -
ifuier manera la libre discusión 
que debe establecerse en las 
conferencias, con cuyo único 
objeto se celebran. 

: 7.* Una vez verificada cual
quiera conferencia, queda sub
sistente el ofrecimiento .hecho 
por los CQniisiqnadps, sin que 
pueda relira rse bajo pretexto 
alguno- ínterin - y •con- arreglo 
al art. 249 de la Instrucción 
no se resuelva el caso .definiti
vamente. 

8 a En el hecho de desahu
ciarse un puebho por t í mismo 
del cupo actual, han de cele
brarse las conferencias en e l , 
concepto dé habér de a i r é^ i á r -
se para el año entrante' los de
rechos dé tarifa,' al censo réc'ó-
nociilÓ'eii '21'dé'Miiyó dé 18'57,' 
bien para el encabezamiento, . 
para el arriendo ó para la Ad
ministración por cuenta de la 
Hacienda..,... . . . 

\ . ,9.V, Lps\¡derechos, de tarifa 
son y siguep siendp Jps desig
nados al vecindario de tpdo el 
djslritp municipaf, ¡sin perjuicio 
diJ que . los -habUaptes en el 
extrarádio, ó . sea á mayor' dis
tancia d p dos m i l ; Taras: caste
llanas (IHI casco de la población, 
satisfagan el derecho mínimo, se-
gun los artículos 6 ° del d e 
creto y 7." de la Instrucción. 

•10. Que los pueblos que 
vienen disfrutando, -según ' e l 
art. 13.del.decreto,, el derecho 
de exclusiva,, que no les cor-
responda; cpn arreglo - al : censo 
de 21 de Mayo de 1857, que
dan privados de este derecho 
en el acto del desahucio en 
consecuencia de la disposición 
8." que-antecede y de lo, pre
venido en el art. 20 del Real 
decreto de 30 de Setiembre del 
año próximo pasado, aproban
do dicho censo. 

11. Se halla V. S, en el ca
so de pedir el desahucio del 
cupo de todo .pueblo, que no 
estando en carretera general, 
pueda establecer la exclusiva se-
gun el censo.de 21 de Mayo 
de 1857 y no hubiese podido 
usar de este medio, mediante 

http://censo.de


tener rrputndo anles üh vecin
dario inajor del .renuer'ulo al 
efecto por el art. 13 del Real 
decreto de 15 de -Diciembre de 
1856. . 

,12. : En las conferencias por 
desahucios que hubiese promo
vido esa Adminis t ración, ' no 
puede, en manera ¡alguna ha
cerse .ni,admitirse i ofreciniienlo 
itienor del importe del cupo 
desahuciado., 

. 13. Solo los ipueblns con 
derecho &\,\a , exclusiva lo l le
nen,, según el artículo ilSri, re-
ieienle í los dos.que le ante
ceden, iSegun-dudas resueltas de 
Real orden, á reclamar el en
cabeza miento por el precio <ó 
tipo .de : una subasta, .siempre 
que lo verifiquen dentro del 
termino, que: dicho art ículo es
tablece :> , 

ftP t/ye^e.insería en el prcí 
senté. Bolf tln oficial, de j a pró-
v'naq para conocimiento, de los 
Ayuntamientos . de la misma. 
León Mayo 17 de 1859.= F r a n -

. cisco, María .Caslelló. :,V.»i¡' 

'ANÜNCIOS'OFICIÁLES.' 

JUNTA' OE LÍA -DEUDA1 PUBLICA' 

. . . , . IIEUCION NOMEnO 61., .r , | j ; t 

_ ¡: l.qtiinteresailos que á iconlinuá-
ejon, ;ie(Mp.i;M*n;;-acreeilorea al Es
tada por débitos proccili nles ilo, lo 
nfiiu(lúi del,persori.il. | M i e i l c n acudir 
por.sí ó, por. perstinn autorizada,.id 
efecto en la forma que previene la 
Real ónle'n, de 25 de Fujirero i l e 
4350 á la Tesorería de la Dii u i cion 
general de, la Deuila de diez á t r e s 

en' los dios iío fcriáilos á recoger 
los clédilós dé (lidia l l o u i l a que se 
han ém!tido,!á:virtud' dé las1 liqui-
Habióiies p'raeticad'ss por la Co'nlá-
dtiriá ¡ d é Iláciunda pública' de la 
provincia ile León; en e f coneejilo 
de que previamente lian i lo olile-
ner del ileparlamenlo de •liquida
ción la factura que acredite t u per
sonalidad, para lo cu¿l halirán.de 
manifestar el número de salida' de 
sui respectivas liquidaciones. 

LEON 

09.172 D Misuél de Rurgos. 
09,175 Gre};orin Carro. 
Cn,174 Luis Díaz do Faes. 
09,175 Andrés Franco. 
09,170 Francisco Martínez. 
69,177 Miguél Meroyo. 

M.idrid I " ' do Abril do !85'J,=, 
V.0 n .°=EI Dlreelcr seneral t're-
»¡ lente, Sanclio:'==EÍ Sétfe'liifin. 
Anucl I ' , de lleredia. 

- 3 -

E l Comisario de, Guerra. Jtjjt; 
ptrior de los servicios aómi-
nisii atiiios 'en esta plaza. 

Hace sálier: que debiendo 
venderse en pública tubasta 
veinte y ocho uniformes proce
dentes del Batallón Franco de 
Léales Castellanos, las personas 
que deseen comprarlos podrán 
presentar sus proposi'ciáíe's'has1 
la las doce del dia 21 del cor
riente en el despacho del Co
misario Inspector, calle, del 
Obispo n ú m e r o 3 principal, 
donde se halla el pliego de 
condiciones, y en cuya hora se 
celebrará .el 2.° remate .por no 
haber causado efecto el prime
ro, adjudicándose al mejor pos
tor si se allana al precio límite 
fijado, sin perjuicio de la supe
rior aprobación. Valladolid 7 
de Mayo ' íle 1859.=:Francisco 
Martines Moro.-'" •::'"'' :' - ; i 

Dé 1M AyuntMnlentM. 

Alcaldía constitucional de S a -
" riegos. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para la 
fortnacion :de la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base en la derrama 
de la contribución territorial 
q u e ' á este niunicipio se le se
ñale para el año próximo de 
1860; se hace saber á":ios con
tribuyentes forasteros y vecinos 
de este distrito que poseen y 
administran bienes sujetos á di
cha contribución en el t é rmino 
jurisdicipnal de este A j u n t a -
miénto, 'presenten en la Secre
taría del mismo en el té rmino 
de treinta días á contar desde 
que tenga lugar este anuncio 
en el ¡Boletin, oficial, relaciones 
juradas rectificadas de las va
riaciones que hubiesen sufrido 
sus respectivas propiedades ó ga
nadería arregladas á la ley é 
instrucción vigente del ramo; 
con apercibimiento que trascur
rido dicho término sin haber 
cumplido con este deber, les 
parará el perjuicio á que alude 
el artículo 2 4 del Real decreto 
de 23 dé Mayo de 1845 Sa-
riegds y Abril 30 de 1859.= 
Bernabé Gutiérrez. = Por su 
mandado: Vicente García , Se
cretario, ' y . 

iAI)^ll»IST.BA(:iy((sl 'n(>'(;il 'AI.. 
nB'cVniniro'i'oB'i.'KUN. ' MES BE ABRIL RE 18K9. 

I.isl't de liis cartas que en loilo el espresado mes lian sido detenidas en esta 
Aihniiiisluatdonr.pnr carecer >'de tus correspondientes sellos de frmijtmo, y 

~-(w(í/<i.<í,.'/i!wi.t(i« se o n u H c i i i .eii el ISulalin o/fcíuí da esía- jirutitiieia puní- co-
nocimieiJo itelipitlilicn s i ' j tm lo dispuesto por S. i ¡ . la lleina (i¡. D. ¡j.) 
ni Uf/it •iHbiv.to dé 15 </a febrero de 1850. . . . 

Iiirticciuii f[tiu IIÜVÜII las cartas. rcrsatias á quienes se (lirigen. 

• . . (A'ti|!el ,l)plgadii. 
. . Fraucis'co l'érc! 

M:li:'^:uial ilel PtlOrlO; . 
V i ! l : i i ¡ u i j h l u . . . . . . . Krauefsco feroz. 
Sevilla Francisco González. 
lliilp.w.O'.'.v..' v » j ••' . ' . : ' • . . ! • 
Murías ile Paredes 
Calzada . i ' . . ;: . . ••>. . 
I'iii'i'lo l'riiidipo. . - , . " i . 
Rolajoz (dehesa de la Crespa.). 
Oailén,(SajititIIÍII'QIIO» . . . - -. -• 

José Corilero. 
Juez ile i . " instancia. 
M<ieíinv<7;i|iai;<ro. 
Máximo Míirctis. 
I'eilro Aparicíii. 

.lial'jipl .S.iucliez. 
"Suiilus''de''l'as' floras. 

Loón'ydVsiíayo'de;l'859.'==Frnncijco de Ceballos. 

AUJimisTnicioN DE con REOS DE^ASTORGA 
SCntLTHB!»,V n i ! LA PRINCIPAL DE. LEON. - MES.DB ABRIL PE 1889. 

Lista' de tas hurtas qio en líído cl'espresado mes lianl'sido delenidnt en esta 
Administración par carecer de tus i orrespo'idieMes sellos de frani/wo y 
cafrileYciíct'nn'se nniiiiciii'én el llulelin oficial de esta provincia para co-
nociminito del público seynn tu dispuesto por S.. i l . ta / ¡ t r i na (q. fl. g.) 
en ¡leal decreto de.tlo de febrero'¡¿Í'ISSP'.',',"' V 

Diruccion qtie llevanzas carias. 

Madrid. . . . . , . . 
l¡léte¡;J'!. '. ' l - ' - i- ' í 
[lioseco., . . . . . . 
Madrid;.i-1 . " i :". !'.J-::: 
Idem. . . . , . . . 
Tudela. . . . . . . . 

Astorga Abril 30. de 1859.=Manuel, Vicente da Olarte. 

" '' Personas ¿ ^újtñtfi se'dirigen. 

. Cipriano García. 

. ¡oté de la Cuesta. 

. José Alonso. 

... Moilesto.la Fuente.. 
•si.'X»Vi%!Í»Wf.!,.''.'»t ' 

ADMIRISTRACiON PRISCIPAL V E CORREOS DB-LEOK.' 
ESTAFETA DE I X BAJEZA. MES HE ABRIL DE 1859. 

Lista de las cartas que en todo el espresado tnes han sido detenidas en esta 
Administración por- carecer de *«' 'fatipgpifáti^'pÜto ie fMnqüeo 'i] 
ctifi detención se áitmcia.en tí^it^^ifi^^^^ypntmm para co
nocimiento'del piibiico segnn lo dispuesto por 'S. Sí. la'Reina (<¡.¡"O. g) 

¡/•.enjieaj decreto de lia. de,Febrero de 185B, ,; • •: 

Dirección,qat llevan las cai tas.. { 

León 
Xamnro 
Sevilla. . 
Bilbao. . . . . ' . 
León 

Personas u quienes se dirigen. 

"'SV'GofiéVntfdb^feiVili 

D. jo'sb'iCarraíeiló. 
•,. Sa.túrn¡no',('.a>lé'nas. 
Srl Góbernhdor eiVil. 

La Dañeza,!.,0 de Moyo de 1859.=F'elix Mata. 

Lista de las cartas detenidas en esta Administración por falta de teltos de 
franqueo. 

Nombres.' Punto de destino. 

Valentín Cuesta.1 
Andrés Martin., 
lííta. Ferná'nitéE. 
Ilenilo Turienzo. 
Knmon Casado. : 

BarcélonaV 
-Sanliiyb.' 
Corniero, 
Habana. 

'Villamañan. 

Sahagun 30 de Abril de 18íi9.=jüah Villalba. 
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• v. Continúa la publicación de h a parada» aprobadas, 

PARADA DE D. GREGORIO GONZALEZ EN EL PUEBLO DE VALOEMORA. . ,. 

•', HKSFSA DE LOS CABALLOS. 

• ALZADA. 
NOMDRES. CAÍA Y sos VAMEDÁDES. Edad. Cuarlm Deilo». Hierro. 8KSAI.E» ACCIDEKTALCS. Cabtn. Cnlii; ' 

Noble. . 
Gallardo. 

N«T«rro.. . 
VolunUrio. . 

Moro. 

Galliirilo. 

NoVa'rro.'í 

Macareno, 

Gallardo. 

. CnstnRo bronceado rodado. 7 7 5 » . . . . f . . 
, Gaitaño claro, estrella, cal

ladoda pie», y inanoa. . 8 ' 7 ' 5 » » 

BESESA SE LOS GAKASOIÍBS. : 

. NeBro azabache. . . . . 1* 6 9 » ^ ». . 

. Tordo claro. .. . . .. 12 .7 ..•».•. . • " 

PARADA' DE D. JUAN GASCÓN'' EN t i PUEBLO DE RIAÑO. 

• . v RBSESA »B, LO». CABALLOS. • i - ' " : 

. Casiano oicoro, careto, 
calzado bajo de-loa dos- •- - - - ' 
plea ; mano derecha, 
cola tordo I t 7 7 » ' »., ' 

. Degro ozobacho",/cabos'i'1- '•' 
' ^ n'egrns, calzado'Bllo* de • ' ' _ - i 

los pies j mino izqúier-
' da. . .>...,,•...,•,•;•• 8 ' 4 : •,'.» i ' » "lv: 

. • . / . • / i ' ^ ? ' ' ; . ' - ' . ' . ' ' ' . ' ' ' 1 ' B E S E L A SE LOS GABASO.VES. . 

Buena. Regular. 

Id. Id. 

Regular. Regular. 
Id. Id. 

Buena.' Buena. 

. . . V . ! u n i Í . ; H W 

.. Id. • Id. • 

Negro aiíbachei boclblín-
co, rabicorto; / 1 . ' r . " \ ' '' 6 

. Tordo rodado, cabos tor- » »' •• 
" '.«Ids.:. '.'. .. . . . . 8 ; . . ' 6 ' . ' . 6 » . : ' ; . . - ! ' ; : : ; , r 

, . Tordillo, cabos tordos. . 5 7 1 » • » ., 

PABW^'iwÉ'oftiAíHrpIlía VILLALVÁ EN ÉL PUEBLO DE VALDELAGUNA.; 
• • •.r.ünv'.i t . i s ) ! r ¿ 4 . > Í .' : , • " • ••.y.-Ái'. • 

Bucoa. Buena. 

Id. 
. l i l i 

Leal. . Ca'itüjS 'eniendldn; 'pe-' 
loa blaníbVíénMí'frenlr 

, j dorso, principio dé i , 
. t i i a ^Bltadb'délpieiziliilerdo^-'9'' 8 ' • " " ' I I V1'-*» 

Nararro.. . . . Negro azabache, pelos 
.. blancos., en .l».;.Jr.eoJle,. 

j caltado bajo de la 
mano derecha, cabos 
negros..i':r.!..'.;i,':.;:'i':B• J . ' . r . t ' n - - : - f i t : :•!•,: » ' 

.n."-".? Si! .'innr, luí fm f.i.<.i».,r-
• . ^ . i — . . . ^ RESEÑA SE LOS GARAÑONES. 

C ^ b r d o v - h " ! ^ ^ " • 
i; 1 • ' ^ " u ' \ •* 'bfáquilavado.. . . . . o . 

. ̂ ''̂ '̂Hlliñ1 «¿.tina .Infl 

Buena". '"'Bueiia. 

í c r j h 

Id. I d . 

Mánchpgó., 

Gallardo.. 

Orelia. 

;' .Tordilío,' cabos tordos. 
•' "• .f. — 

9 6 .'lO;'.;"' ' ' .»'.; " >•'. 

PARADA1 DE D. ROMAN LÓPEZ EN EL PUEBLO DE RU1FORCO. 

RBSEHA DE LOS CABALLOS.' 

Buena. Buena. 
•1 id;'" ' liiV'.' 

..Casiano oscuro, estrella, 
' , ' pelos biancos eo los cos-
" ' tillareiicaliaáo del.pie 

izquierdo.. ;" v . • 
'rCastófib ' enceudUb, cal-
- '•' ''sedo del' pie izquierdo.. 

11 7 7 '/» • 

8 7 5 » 

l iESESA'DB LOS- GARAÑONES! 

Gallardo.. u<iii<i . . ...Negro morcillo., 
Capitán 'd- ¡d. . . 
Arrogante. . . . Id. Id. . , 

6 
6 
7 

8 
10 
C 

Buena. Buena 

Regular Regular. 

Regular. Regular. 
Id. Id. 
Id. Id. 

De lo* J a z g a d o » . 

J ) Lino de liohles AiieciUa, 
Secretario del Jutgado de • 
paz del Ayuntamiento de 
L a Pecilla. 

Certifico: Que en la cle-r 
manda que en juicio ' verbal 
propuso ante este Juzgarlo de 
paz en el dia seis del corrien-

le mes de Abril Diego Somon
te, maestro de obra prima y ve
cino de La Candaría, por merlio 
de su apoderado Miguel , Fer
nandez, que lo 'es rie la, Mala 

' de. Curueño; contra Fróilán Re
yero, de la vecindad de Botín r, 
sobre que le satisfaga la canti
dad de cuarenta y dos rs pro
cedentes de zapatos que en m i l 

ochocientos cincuenla y siete sa
có de su obrador, recayó con 
igual fecha la providencia de
finitiva siguiente. — »Resultn r i 
tió que el dicho íYoiláh Fie-
yero ha sido citado én la for
ma legal, y "que a pesar de esto 
no ha comparecido en el .dia 
y hora que se le señaló para.la 
celebración del présenle. juicio: 

y^ considerando que Utifo -W 
causa de deber alegada por el de
mandante cuanto la acción que' 
este proponé' no han sido des
vanecidas de modo alguno: i l i -
cho Sr. Juez, por anlé'el Scc'ie-
lario . ¡nlerino dijo: ¡"que decía- ' 
rando rebelde > y conliimaz -al 
demandado Froi lán ' Réyero , le 
debía de condenar y :condenaba 
á <[ ue den l ro del té r mi no del 
sesto dia pagase al acreédor Die-1 
go Somonte,la cantidad de cua
renta' y dos f s , objeto de esté' 
juicio, con las: costas "ocasiona
das ¡y demás- á que diese lugar; 
apercibiéndole que en su defec
to se' espedirá el corréspondiéri-
te mandiimíento de1 á'préndb? 
Kotifi(iuese:-está 'providencid''Én[ 
los eslradós del JiizgodoI 'y tio-' 
tóriesé'pór medio 'de;édiclós "q'íií! 
habrán de fijarse á su pué'rtá 'é 
insertarse en- el Bolelin k'oticial 
de vla'> provincia"1 á'','lo"silerecfós 
oporluiios .-de 'confórmidad" á 
loique prescribe el 'art íeüld nVil 
ciento nóvenla1 dé 'la "ley1 de en', 
juicio mentó 'civil,-y elvtml tien
to Ochenla, y. tr^s: de la misma. 
Con lo, que se,,dió por conclui- . 
do esle juicio-que-firma el Sr. 
Juez con lanparté ,demandaiit¿; 
de lo que yo el Secretario cer
tifico y !firino.'=Juan Gómez.™ 
Miguel Fernandéz .=Pédró Gar
cía 'iArintero ,"1 Secretario inte
rinó.» i >.:!yS:,<- i i . t -

Lo1 relacionado 'más' larga-
menté resulta del' acta 'dér'cita-
d ó juicio yerbal; y ja próviden.-
cía inserta conviene lileralmen-
le con su original que en el 
de su referencia queda; y para 
que tenga efecto, y, en-,cump.li; 
mierito de Ip que preceptúa el 
espresado artículo , mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciar 
miento, civil firmo -el presente 
visado por el Sr. Juez de pazt 
en la Vecilla á siete, de A b r i l 
de mi l ochocientos cincuenta y 
nueve = V.0 B." Juan ' Goin'ez'. 
ssUno de Robles Avecilla. 

ANüiNCIO-PAliTlCULAH. 

So. a r ríe ti da ti ga
nados mavort-s y nie-
H O I T S en la í>< hesa 
doJ Pltimar •imiio' á 
Gradcí ' i 'S. 

loiitrenU da la Viuda'ó Mijos do Uibon. 


